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¡Gracias por confiar en nosotros!

La obra que acaba de adquirir incluye de forma gratuita la versión 
electrónica.

Acceda a nuestra página web para aprovechar todas las funcionalida-
des de las que dispone en nuestro lector.

Funcionalidades eBook

Acceso desde 
cualquier dispositivo con 

conexión a internet

Idéntica visualización 
a la edición de papel

Navegación intuitiva Tamaño del texto adaptable

Síguenos en:  



📘NUEVA FUNCIONALIDAD  CON INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL EN LOS LIBROS DE COLEX

| Una cortesía de Iberley.es |

En Colex damos un paso más en innovación jurídica. Desde ahora, las guías  
«Paso a paso» y los «Vademecum» incorporan una nueva funcionalidad ba-
sada en inteligencia artificial, gracias a la tecnología de Iberley IA.

El lector podrá interactuar directamente con el contenido del libro de forma 
inmediata, útil y centrada exclusivamente en su materia.

	5 ✅¿Qué puede hacer el usuario en el libro?

💬🗨  Realizar preguntas sobre el contenido del libro.

📚📚  Solicitar explicaciones de artículos, conceptos o normativa.

💥⚡ Utilizar un ChatBot inteligente, contextualizado y acoplado al contenido 
legal del libro.

💡👨‍   🏫Resolver dudas puntuales mientras se estudia o trabaja con la obra.

	7 🚫¿Qué no puede hacer esta versión del ChatBot?

❌✘ No permite generar escritos jurídicos.

❌✘ No analiza ni responde documentos externos.

❌✘ No responde a consultas de otras materias distintas a la del libro.

Esta herramienta está pensada para enriquecer la experiencia de lectura y 
consulta del libro. Su uso es exclusivo sobre su contenido.



💡¿QUIERES IR MÁS A LLÁ? DESCUBRE IBERLEY IA

Si necesitas una solución avanzada de inteligencia legal, con cobertura total de 
materias y documentos, entra en www.iberley.es y accede a todas las funcionali-
dades profesionales:

CUADRO SIMBÓLICO DE FUNCIONALIDADES

Funcionalidad En los libros Colex En Iberley.es

Preguntar sobre el contenido del libro ✔ ✔

Solicitar explicaciones jurídicas ✔ ✔

ChatBot integrado al contenido del libro ✔ ✔

Consultas sobre otras materias ✘ ✔

Análisis de documentos externos ✘ ✔

Generación de escritos jurídicos ✘ ✔

Traducción jurídica ✘ ✔

Informes y resúmenes legales 
automáticos

✘ ✔

Contratos, guías prácticas y emails para 
clientes

✘ ✔

Estrategias judiciales y jurisprudencia 
instantánea

✘ ✔
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LAS ACTUALIZACIONES DE ESTA OBRA HASTA LA FECHA 
DE CONVOCATORIA DE LOS EXÁMENES DE 2026 SE 

OFRECERÁN DE FORMA ONLINE EN WWW.COLEX.ES, 
ACCEDIENDO DESDE LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DEL LIBRO



¿QUIERES PONER EN PRUEBA TUS CONOCIMIENTOS?

CONFIGURA TUS 
TEST A MEDIDA

Haz test preparatorios sobre el examen en 
CampusOpositor.com

¿POR QUÉ ELEGIR CAMPUSOPOSITOR.COM?

Más de 9000 preguntas test actualizadas, con soluciones justificadas para 
facilitar el aprendizaje.

• Herramientas de personalización que te permiten diseñar tus propios test y medir 
tu progreso.

• Acceso inmediato y precios accesibles para todas las etapas de tu preparación.

Si estás preparándote para el Examen de Acceso a la Abogacía Campus
Opositor.com es tu aliado ideal. Nuestra plataforma está diseñada para opositores y 
estudiantes de acceso a abogacia:

CARACTERÍSTICAS DESTACADAS

Evolución constante: Actualización continua del banco de preguntas, asegurando 
que estés siempre preparado con el contenido más reciente.

• Soluciones justificadas: Aprende no solo la respuesta correcta, sino también el 
porqué.

• Estadísticas personalizadas: Mide tu progreso y enfoca tus esfuerzos en las áreas 
que más lo necesiten.

• Tests personalizados ilimitados: Diseña exámenes a tu medida.

¿CÓMO EMPIEZO?

1.º- Visita CampusOpositor.com (https://www.campusopositor.com).

2.º- Regístrate y elige el plan que mejor se adapte a tus necesidades.



¿CÓMO EMPIEZO?

CONFIGURA TUS 
TEST A MEDIDA

Visita CampusOpositor.com 
(https://www.campusopositor.com).

Regístrate y elige el plan que mejor 
se adapte a tus necesidades.

Comienza a practicar con nuestro extenso 
banco de preguntas test.

PLANES Y PRECIOS
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9000 preguntas test
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1. CONTRATOS TENDENTES A LA 
TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD. 
CONTRATOS DE USO Y DISFRUTE

Contrato de compraventa
El artículo 1445 del Código Civil define el contrato de compraventa como aquel en el 

que uno de los contratantes se obliga a entregar una cosa determinada y el otro a pagar 
por ella un precio cierto, en dinero o signo que lo represente.

Características del contrato de compraventa:
•	 Contrato consensual.
•	 Contrato oneroso.
•	 Contrato bilateral.
•	 Contrato traslativo de dominio.

En relación con la capacidad de las partes (vendedor y comprador), se estará a lo dis-
puesto en los artículos 1457 a 1459 del Código Civil, que conforman el capítulo II deno-
minado «de la capacidad para comprar o vender» del título IV del libro cuarto del Código 
Civil. En este sentido, el artículo 1457 del Código Civil establece la regla general por la que 
podrán celebrar el contrato de compra y venta todas las personas a quienes el Código Civil 
autoriza para obligarse. En cuanto a las prohibiciones para adquirir por compra, aunque 
sea en subasta pública o judicial, por sí ni por persona alguna intermedia, habrá de estar-
se a lo estipulado en el artículo 1459 del Código Civil.

Como elementos reales del contrato de compraventa, se identifica por un lado la cosa 
y por otro el precio. En lo que respecta a la cosa, esta conforma el objeto del contrato 
de compraventa. El artículo 1271 del Código Civil determina que pueden ser objeto de 
contrato todas las cosas que no están fuera del comercio de los hombres, aun las futuras. 
Asimismo, pueden ser objeto de contrato todos los servicios que no sean contrarios a las 
leyes o a las buenas costumbres. Por otro lado, atendiendo al artículo 1445 del Código 
Civil, el precio es la suma de dinero o signo que lo represente que el comprador debe 
entregar al vendedor a cambio de la cosa. El precio, tal y como indica este precepto, ha 
de ser cierto.

Asimismo, cabe considerar que en el contrato de compraventa se entiende por arras 
(o señal) aquella «parte del precio que el comprador anticipa en un contrato de compra-
venta para exigir al vendedor el traslado de la cosa vendida» (Diccionario del Español Jurí-
dico). En este sentido, es preciso considerar lo estipulado por el artículo 1454 del Código 
Civil, en cual se indica que, si hubiesen mediado arras o señal en el contrato de compra 
y venta, podrá rescindirse el contrato allanándose el comprador a perderlas o el vende-
dor a devolverlas duplicadas.
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CUESTIÓN

Loreto y Almudena han celebrado un contrato de compraventa por el que Loreto vende a Al-
mudena una moto por el precio de 6.000 euros. En el contrato se establece que Almudena 
debe de entregar 300 euros en concepto de señal. Después de que esta entregara los 300 eu-
ros a Loreto, esta encuentra otra compradora que le ofrece 1.000 euros más por la moto y 
decide rescindir el contrato con Almudena. Señala la respuesta correcta:

a)	 Loreto no puede rescindir el contrato de compraventa porque Almudena ya ha entregado 
una señal.

b)	 El contrato, en este caso, podrá rescindirse allanándose el vendedor a devolverlas dupli-
cadas.

c)	 El contrato podrá rescindirse si la nueva compradora le devuelve la señal a Almudena.

d)	 El contrato podrá rescindirse y Almudena perderá la señal.

RESPUESTA CORRECTA: B

Por otro lado, en cuanto a la regulación fundamental en materia de obligaciones del 
vendedor y comprador habrá de estarse, fundamentalmente, a lo estipulado en los artí-
culos 1094, 1097, 1461, 1464, 1465 del Código Civil y los artículos 1500 a 1505 de la misma 
norma, respectivamente.

En lo que respecta a la regulación de las garantías del vendedor, es preciso considerar 
los siguientes supuestos:

•	 Resolución de la venta por peligro de pérdida de la cosa y del precio (art. 1503 
del CC).

•	 Pacto de lex commisoria y condición resolutoria expresa en la venta de inmuebles 
(art. 1504 del CC).

•	 Resolución de la venta de bienes muebles (art. 1505 del CC).

Con respecto a las garantías del comprador, de acuerdo con el artículo 1502 del CC, si 
el comprador fuere perturbado en la posesión o dominio de la cosa adquirida, o tuviere 
fundado temor de serlo por una acción reivindicatoria o hipotecaria, podrá suspender el 
pago del precio hasta que el vendedor haya hecho cesar la perturbación o el peligro, a 
no ser que afiance la devolución del precio en su caso, o se haya estipulado que, no obs-
tante cualquiera contingencia de aquella clase, el comprador estará obligado a verificar 
el pago.

La venta se perfeccionará entre el comprador y el vendedor y será obligatoria para 
ambos, si hubieren convenido en la cosa objeto del contrato y en el precio, aunque ni la 
una ni el otro se hayan entregado (art. 1450 del CC).

Asimismo, de acuerdo con el artículo 1451 del Código Civil, la promesa de vender o 
comprar, habiendo conformidad en la cosa y en el precio, dará derecho a los contratantes 
para reclamar recíprocamente el cumplimiento del contrato.

Siempre que no pueda cumplirse la promesa de compra y venta regirá para el vende-
dor y comprador, según los casos, lo dispuesto acerca de las obligaciones y contratos en 
el Código Civil.
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CUESTIÓN

Alberto y Jacobo acuerdan una compraventa de una finca urbanizable de la que es propieta-
rio Alberto. Pactan como precio 50.000 euros que Jacobo pagará en cuatro plazos bimensua-
les. También acuerdan que Jacobo no podrá empezar a construir en la finca hasta quince días 
después de la firma de la escritura de venta ante notario. ¿En qué momento se perfecciona 
la venta de la finca?

a)	 Quince días después de la firma de la escritura de compraventa ante notario.

b)	 En el momento de la firma de la escritura de compraventa ante notario.

c)	 En el momento en que Alberto y Jacobo acordaron la compraventa de la finca objeto y el 
precio de la misma, aunque la finca ni el precio se hayan entregado.

d)	 En el momento que Jacobo acabe de pagar los 50.000 euros.

RESPUESTA CORRECTA: C

En cuanto a los gastos de entrega de la cosa vendida, ¿quién deberá hacerse cargo? De 
acuerdo con los artículos 1465 y 1455 del Código Civil serán por cuenta del vendedor, y 
los de su transporte o traslación de cargo del comprador, salvo el caso de estipulación 
especial, los gastos de otorgamiento de la escritura serán de cargo del vendedor, y los de 
la primera copia y los demás posteriores a la venta serán de cuenta del comprador, salvo 
pacto en contrario.

Contrato de donación
Del concepto de donación hace referencia el artículo 618 del Código Civil, el cual deter-

mina que la donación es un acto de liberalidad por el cual una persona dispone gratui-
tamente de una cosa en favor de otra, que la acepta. Por otro lado, matiza el artículo 619 
del Código Civil que también se entenderá por donación la que se hace a una persona 
por sus méritos o por los servicios prestados al donante, siempre que no constituyan 
deudas exigibles, o aquella en que se impone al donatario un gravamen inferior al valor 
de lo donado.

En lo que respecta a la capacidad de las partes en la donación, habrá de estarse a lo 
recogido en el capítulo II, del título II, que lleva por rúbrica «De la donación», del libro ter-
cero del Código Civil y, en gran medida, a lo contenido en los arts. 624-628 del Código Civil.

En cuanto al objeto, es preciso estar a lo dispuesto, fundamentalmente, en los artícu-
los 634 a 636 del Código Civil. En este sentido, el artículo 634 del Código Civil determina 
que la donación podrá comprender todos los bienes presentes del donante, o parte de 
ellos, con tal que este se reserve, en plena propiedad o en usufructo, lo necesario para 
vivir en un estado correspondiente a sus circunstancias. No obstante, ninguno podrá 
dar ni recibir, por vía de donación, más de lo que pueda dar o recibir por testamento, 
siendo inoficiosa la donación en todo lo que exceda de esta medida (artículo 636 del Có-
digo Civil). Por su parte, el artículo 635 del Código Civil señala que la donación no podrá 
comprender los bienes futuros, entendiéndose como tal aquellos de los que el donante 
no puede disponer al tiempo de la donación.

Por otro lado, en relación con la forma de la donación, es necesario considerar lo de-
terminado por los artículos 632 y 633 del Código Civil, que hacen referencia, respectiva-
mente, al caso de la donación de cosa mueble e inmueble.
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Artículo 632 del CC

«La donación de cosa mueble podrá hacerse verbalmente o por escrito.
(...)».

Artículo 633 del CC

«Para que sea válida la donación de cosa inmueble, ha de hacerse en escritura pública, 
expresándose en ella individualmente los bienes donados y el valor de las cargas que deba 
satisfacer el donatario.

(...)».

CUESTIÓN

Guillermo quiere donar un piso que tiene en Tarragona a su prima Isabel. ¿Cómo se formali-
zará la donación?

a)	 En el momento en que Isabel se instale en el piso ya tendrá lugar la trasmisión de la propie-
dad del inmueble por donación.

b)	 Al tratarse de un bien inmueble deberán de formalizar la donación mediante un contrato 
por escrito de donación firmado por Guillermo e Isabel, que deberán inscribir en el Registro 
de la Propiedad para que se formalice la donación.

c)	 La donación se formalizará cuando Guillermo cambie la titularidad del piso en el Registro 
de la Propiedad sin necesidad de que Isabel haga ningún trámite.

d)	 Para que la donación de un bien inmueble sea válida habrá de hacerse en escritura pública, 
expresándose en ella individualmente los bienes donados y el valor de las cargas que deba 
satisfacer el donatario.

RESPUESTA CORRECTA: D

A TENER EN CUENTA. El contenido del artículo 633 del Código Civil ha constituido una de las pre-
guntas recaídas en el examen oficial de acceso a la abogacía en dos ocasiones, en la convocatoria 
del año 2015 y en la convocatoria del año 2018.

Por su parte, en relación con la aceptación, es preciso tener en cuenta lo contenido en 
el artículo 630 del Código Civil que determina que el donatario debe, so pena de nulidad, 
aceptar la donación por sí o por medio de persona autorizada con poder especial para 
el caso, o con poder general y bastante.

En lo que atañe a los efectos de la donación, es preciso considerar, fundamentalmente, 
lo contenido en los artículos 609, 618, 637, 638, 642, 643, 1278 del Código Civil.

En cuanto a los tipos de donaciones, deben destacarse las siguientes:
•	 Donación mortis causa (art. 620 del CC).
•	 Donación inter vivos (art. 621 del CC).
•	 Donaciones modales u onerosas (art. 622 del CC).
•	 Donación remuneratoria (art. 622 del CC).
•	 Donación indirecta.
•	 Donación con reserva de la facultad de disponer por el donante (art. 639 del CC).
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•	 Donación con cláusula de reversión (art. 641 del CC).
•	 Donaciones de nuda propiedad y usufructo (art. 640 del CC).

En cuanto a la revocación de la donación, es necesario considerar lo determinado en 
el capítulo IV que lleva por rúbrica «De la revocación y reducción de las donaciones» del 
título II, del libro tercero del Código Civil (arts. 644-656 del Código Civil). Toda donación 
entre vivos, hecha por persona que no tenga hijos ni descendientes, será revocable 
por el mero hecho de ocurrir alguno de los casos mencionados en el artículo 644 del 
Código Civil:

1.	 Que el donante tenga, después de la donación, hijos, aunque sean póstumos.
2.	 Que resulte vivo el hijo del donante que este reputaba muerto cuando hizo la 

donación.
Por otro lado, ante la concurrencia de esta circunstancia y rescindida la donación por 

la superveniencia de hijos, se restituirán al donante los bienes donados o su valor si el 
donatario los hubiese vendido. No obstante, si se hallasen hipotecados, podrá el donan-
te liberar la hipoteca pagando la cantidad que garantice con derecho a reclamarla del 
donatario. Asimismo, cuando los bienes no pudiesen ser restituidos se apreciarán por lo 
que valían al tiempo de hacer la donación (art. 645 del Código Civil).

A este respecto, es necesario tener en cuenta lo estipulado por el artículo 651 del Có-
digo Civil que determina que cuando se revocare la donación por alguna de las causas ya 
mencionadas expresadas en el artículo 644 del Código Civil, o por ingratitud y cuando se 
redujere por inoficiosa, el donatario no devolverá los frutos sino desde la interposición 
de la demanda. En caso de que la revocación se fundare en haber dejado de cumplirse 
alguna de las condiciones impuestas en la donación, el donatario devolverá, además de 
los bienes, los frutos que hubiese percibido después de dejar de cumplir la condición.

En cuanto a la prescripción de la acción de revocación prevista para este tipo de su-
puestos, el artículo 646 del Código Civil indica que esto acontece por el transcurso de 
cinco años, contados desde que se tuvo noticia del nacimiento del último hijo o de la 
existencia del que se creía muerto. Esta acción posee un carácter irrenunciable, transmi-
tiéndose por muerte del donante, a los hijos y sus descendientes.

El artículo 648 del Código Civil prevé que a instancia del donante pueda ser revocada 
la donación por causa de ingratitud en los casos siguientes:

•	 Si el donatario cometiere algún delito contra la persona, el honor o los bienes del 
donante.

•	 Si el donatario imputare al donante alguno de los delitos que dan lugar a procedi-
mientos de oficio o acusación pública, aunque lo pruebe; a menos que el delito se 
hubiese cometido contra el mismo donatario, su cónyuge o los hijos constituidos 
bajo su autoridad.

•	 Si le niega indebidamente los alimentos.
Por último, el artículo 647 del Código Civil indica que la donación también podrá ser 

revocada a instancia del donante, cuando el donatario haya dejado de cumplir alguna 
de las condiciones que aquel le impuso. En este caso, los bienes donados volverán al do-
nante, quedando nulas las enajenaciones que el donatario hubiese hecho y las hipotecas 
que sobre ellos hubiese impuesto, con la limitación establecida, en cuanto a terceros, por 
la Ley Hipotecaria.
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